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Título Técnica N.o Inv.

Estampa Kunisada sha Toyukuni. Papel. 10.823
Estampa Kunisada sha Toyukuni. Papel. 10.824
Figura masculina. Cerámica

vidriada.
10.771

Buda sedente. Thailandia. Estilo Bang-
kok.

Bronce dorado. 10.031

Bronce. Cabeza de buda. Thailandia
Escuela de U-Thong.

Bronce. 10.686

Cabeza de Buda. Java. Templo de Boro
Budu.

Piedra volcánica. 10.692

C a b e z a d e B u d a . T h a i l a n d i a .
XVIII-ppXIX.

Bronce. 10.703

Buda. Thailandia. Estilo Bangkok. Bronce dorado. 10.748
Buda en pie sobre loto. Madera lacada. 22.047
Buda sedente. Bronce. 22.051
Cabeza de Buda. Bronce .Thailandia

XVIII-pp XIX.
Bronce. 10.702

Copa con tapa. Azúl/Blanco. Cerámica. 19.044
Jarroncito con tapadera blanco/azul bajo

cubierta.
cerámica. 19.051

Jarroncito blanco/azul bajo cubierta. Cerámica. 19.047
Jarroncito con tapa blanco/azul bajo

cubierta.
Cerámica. 19.049

Jarroncito con tapa blanco/azul bajo
cubierta.

Cerámica. 19.052

Jarroncito con tapa blanco/azul bajo
cubierta.

Cerámica. 19.054

Kendi blanco/azul bajo cubierta. Cerámica. 19.057
Plato blanco/azul bajo cubierta. Cerámica. 19.064
Plato blanco/azul bajo cubierta. Cerámica. 19.065
Cuenco blanco/azul bajo cubierta . Cerámica. 19.074
Cuenco blanco/azul bajo cubierta . Cerámica. 19.072
Mancerina Compañía de Indias. Cerámica. 10.057
Jarra. Compañía de Indias. Cerámica. 5.541
Cofre MOMOYAMA, finales del XV. Mueble. 18.707
Arqueta MOMOYAMA, finales del XV. Mueble . 18.708
Escritorio. Mueble. 18.367
Mantón de Manila. Textil. 13.026
Mantón de Manila. Textil. 20.545
Caja de Mantón de manila. Madera lacada. 22.425
Abanico. 13.053
Abanico. Marfil teñido. 13.057
Abanico. 21.607
Abanico. 21.493
Estampa Barco de los patos. Papel. 24.314
Estampa Barco de las flores. Papel. 24.315
Serie de las flores. Estampa, papel. 24.302
Serie de las flores. Estampa, papel. 24.120
Serie pájaros. Estampa, papel. 23.115
Serie pájaros. Estampa, papel. 23.116
Serie té. Estampa, papel. 24.310
Serie té. Estampa, papel. 24.335
Serie té. Estampa, papel. 24.336
Serie de audiencias y letrados (3 lámi-

nas).
Álbum papel. 24.968/

5/7/11
Serie de audiencias y letrados (1 lámina). Álbum papel. 24.964/5
Serie popular. Álbum papel. 24.965/1
Serie mujeres. Estampa, papel. 24.339
Serie mujeres (2 láminas). Álbum papel. 24.961/1/5
Serie popular (8 láminas). Álbum, papel. 24.960/

1/3/4/5/
6/7/9/12

5534 ORDEN ECD/607/2002, de 20 de febrero, por la que se con-
voca la concesión del «Sello Europeo para las iniciativas
innovadoras en la enseñanza y el aprendizaje de lenguas
extranjeras», edición 2002.

Por Orden de 25 de abril de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de abril de 2000), se han determinado las condiciones que han de regir
las convocatorias anuales para la concesión del «Sello Europeo para las

iniciativas innovadoras en la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extran-
jeras», cuyo propósito es el constituir un estímulo para la difusión de
los resultados de dichas iniciativas y servir para fomentar el interés en
mejorar el conocimiento de otras lenguas comunitarias.

La mencionada Orden establece que anualmente se realizará una con-
vocatoria para optar al referido Sello Europeo.

En consecuencia, por este Ministerio se ha resuelto:

Primero.—Publicar la convocatoria del premio «Sello Europeo para las
iniciativas innovadoras en la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas
extranjeras», edición del año 2002, como reconocimiento a la aportación
de las iniciativas seleccionadas dentro del ámbito nacional.

Segundo.—Podrán optar al Sello Europeo instituciones u organismos
educativos y/o de formación, autoridades locales y regionales, asociaciones
o agentes del entorno socioeconómico que estén desarrollando iniciativas
para promocionar la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas oficiales
de la Unión Europea, en cualquier etapa de la educación y de la formación,
con independencia de la edad de los estudiantes y del tipo de centro
de que se trate

Tercero.—1. Los interesados en optar al «Sello Europeo» deberán pre-
sentar la siguiente documentación:

a) Instancia dirigida al Director general de Educación, Formación
Profesional e Innovación Educativa, formulada según modelo que se publi-
ca como anexo I, y datos de la experiencia según modelo publicado como
anexo II, que refleja los criterios de selección que considerará el Jurado.

b) Memoria descriptiva, que refleje los objetivos, metodología, pobla-
ción destinataria, fechas o periodos de realización, desarrollo y resultados,
criterios y procedimiento de evaluación, así como las posibilidades de
prolongación y/o mejora de la experiencia. La memoria no excederá de 15
folios.

c) Un ejemplar del producto final resultante.

2. La presentación de candidaturas supone la aceptación de las bases
de la presente convocatoria.

3. Las candidaturas solicitantes presentarán la documentación en la
Consejería de Educación de las Comunidades Autónomas o en las Direc-
ciones Provinciales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte corres-
pondientes al domicilio social del solicitante o en cualesquiera de las depen-
dencias previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de las candidaturas será de un mes desde
el día siguiente a la publicación de la presente Orden de convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». Las Consejerías de Educación de las
Comunidades Autónomas y las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte examinarán las solicitudes, y si advirtiesen
defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, lo
comunicarán a los interesados, concediéndoles un plazo de diez días para
que subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su
solicitud, archivándose ésta sin más trámite.

5. Dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes, los Consejeros de Educación de las Comuni-
dades Autónomas y/o los Directores Provinciales, convocarán a una comi-
sión de expertos que estudiará las solicitudes presentadas, efectuará una
preselección y las relacionará por riguroso orden de prioridad, justificando
brevemente su decisión. Esta documentación será considerada por el Jurado.

Dicha relación con la documentación correspondiente, se remitirá a
la Subdirección General de Programas Europeos, paseo del Prado, 28, sexta
planta, 28014 Madrid, en el plazo máximo de un mes desde la fecha de
finalización de presentación de solicitudes.

Cuarto.—La Subdirección General de Programas Europeos de la Direc-
ción General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa
actuará como órgano instructor del procedimiento.

Quinto.—El proceso de selección de las iniciativas presentadas en esta
convocatoria se llevará a cabo por un Jurado constituido al efecto, integrado
por los siguientes miembros, todos ellos con voz y voto:

Presidente: El Director general de Educación, Formación Profesional
e Innovación Educativa.

Vicepresidente: La Subdirectora general de Programas Europeos, que
podrá sustituir al Presidente en caso de ausencia.

Vocales: Un representante de la Subdirección General de Programas
Europeos.

Un representante de la Subdirección General de Formación Profesional.
Un representante de la Subdirección General de Ordenación Académica.
Un representante del Instituto Cervantes.
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Un representante del Instituto Nacional de Calidad y Evaluación
(INCE).

Un representante del Instituto Nacional de Empleo (INEM).
Un representante de la Agencia Nacional Sócrates.
Un representante de la Agencia Española Leonardo Da Vinci.
Un representante de la Comisión Europea de Expertos.
El Coordinador/a del Sello europeo en España, que actuará como

Secretario.

2. El Jurado de selección ajustará su actuación a lo dispuesto en
los artículos 22 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto.—1. El Jurado efectuará la selección de las candidaturas, valo-
rando los criterios comunes en el nivel europeo que se indican, sin pre-
lación. Los criterios están íntimamente relacionados y pueden incluso coin-
cidir o solaparse:

Las iniciativas deberán ser globales. Todos los elementos implicados
—estudiantes, profesores, métodos y materiales— deberán contribuir a
garantizar que se determinen y satisfagan las necesidades de los estu-
diantes; uso creativo de los recursos disponibles para estimular el apren-
dizaje de idiomas.

Las iniciativas deberán proporcionar un valor añadido en su contexto
nacional. Deberán aportar una mejora cuantitativa y/o cualitativa de la
enseñanza y el aprendizaje de idiomas.

Las iniciativas deberán aportar una motivación para los estudiantes
y/o los profesores.

Las iniciativas deberán ser originales y creativas. Deberán explorar
enfoques desconocidos en el pasado, que sean adecuados para los estu-
diantes de que se trate.

Las iniciativas deberán poseer una dimensión europea. Deberán basarse
en la realidad de la Unión Europea y su diversidad lingüística y utilizar
el potencial que ello representa.

Las iniciativas deberán incluir innovación que sea transferible: la posi-
bilidad de ser fuente de inspiración para otras personas en países y con-
textos diferentes.

2. El Jurado valorará, además de los criterios europeos arriba men-
cionados, los siguientes de carácter nacional: las iniciativas que provengan
de zonas con escasos recursos y/o destinados a estudiantes de grupos
sociales menos favorecidos, las que desarrollen actividades colectivas que
favorezcan la igualdad entre sexos y la integración de los alumnos extran-
jeros que se incorporan a la educación española.

3. El Jurado podrá proponer a la Dirección General de Educación,
Formación Profesional e Innovación Educativa, que se otorguen un Primer

Premio y hasta un máximo de siete distinciones acreditativas a los galar-
donados.

Séptimo.—Emitido el fallo, se elevará su resolución a través del Director
general de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, en
el plazo de quince días, según prevé la Orden de 25 de abril de 2000,
por la que se determinan las condiciones que han de regir las convocatorias
anuales para la concesión del «Sello Europeo para las iniciativas inno-
vadoras en la enseñanza y aprendizaje de las lenguas extranjeras».

La referida Orden se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», sin
exceder de seis meses el plazo de resolución del procedimiento. Contra
la misma, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse alter-
nativamente recurso potestativo de reposición ante la Ministra en el plazo
de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
computándose ambos plazos desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo.—La iniciativa ganadora obtendrá el Primer Premio, retribuido
con tres mil euros (3.000 euros) (con cargo a la aplicación presupuestaria
18.09.421.B.484 del Presupuesto General del Estado para 2002), y como
el resto de las galardonadas, trofeo y diploma acreditativo, firmado por
la Ministra de Educación, Cultura y Deporte y por un miembro de la Comi-
sión Europea responsable del área de educación, en el que se hará constar
el título de la iniciativa y el nombre del organismo y/o institución que
la ha realizado.

Noveno.—La Dirección General de Educación, Formación Profesional
e Innovación Educativa realizará una publicación con las memorias des-
criptivas de las iniciativas que resulten galardonadas, para favorecer la
difusión y el efecto multiplicador de estas experiencias.

Décimo.—Las candidaturas que no hayan obtenido premio, podrán reti-
rar la documentación en un plazo de treinta días hábiles a partir de la
publicación de la Orden de resolución de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», solicitándolo por escrito a la Subdirección General
de Programas Europeos (paseo del Prado 28, planta octava, 28014 Madrid).

Undécimo.—Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a 20 de febrero de 2002.—P. D. (Orden de 25 de abril de 2000,
«Boletín Oficial del Estado», del 28), el Director general de Educación,
Formación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Mira Lema.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Programas Europeos.
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ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA 
“Sello Europeo 2002  a iniciativas innovadoras en la enseñanza y el aprendizaje de 
Lenguas extranjeras”. 

1. DATOS DEL ORGANISMO O INSTITUCIÓN 
Denominación: 

Tipo de Organismo (centro público, privado, concertado, empresa, ONG,...): 

Dirección completa: 
Calle: 
Localidad:                                                                      Código Postal: 
Provincia: 
Teléfono: 

Fax: 

Dirección de correo electrónico: 

2. DATOS DE LOS AUTORES 
Coordinador y/o persona de contacto: 

Cargo y especialidad: 

Representante Legal (en caso de no ser el Coordinador) 

Profesores/formadores participantes: 

TÍTULO DE LA EXPERIENCIA PRESENTADA 

Idiomas:

En                ,  a     de                    de  2002.   
                                                                     (Firma del Representante Legal) 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA. 
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ANEXO II 
“Sello Europeo 2001 a iniciativas innovadoras en la enseñanza y el aprendizaje de 
Lenguas extranjeras”. 

1. INFORMACIÓN RELATIVA AL DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA 
Título: 

Idioma/s: 

Nivel educativo/formativo (Primaria, Secundaria, Formación Profesional, etc.): 

Número y perfil de los participantes: 

Fecha de inicio y final de la experiencia: 

Lugar donde se ha realizado: 

Producto final elaborado: 

2. CRITERIOS DE SELECCIÓN O PARTICIPACIÓN  
(Resuma aquí la información relativa a los siguientes apartados recogida en su informe). 
CRITERIOS  EUROPEOS 
a) Carácter global de la iniciativa: 

- Necesidades cubiertas en su ámbito particular: 

- Elementos implicados: 

b) Valor añadido que aporta: 

c) Aspectos innovadores: 

d) Aspectos motivadores: 

e)  Dimensión europea y capacidad de ser transferida: 

CRITERIOS NACIONALES (sí existieran): 


